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En atención al informe secretarial que antecede y, visto que, en el auto del 6 de 

septiembre de 2023, dejó de resolverse sobre el desglose del pagaré No. 2616867 

y de la Escritura Pública No. 346 del 22 de junio de 2019 de la Notaría Única de 

Anapoima (Cundinamarca), el Juzgado  

  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADICIONAR con el ordinal sexto la providencia calendada el 6 de 

septiembre de 2023, así: 

“SEXTO: ADVERTIR que las obligaciones incorporadas dentro del pagaré 
No. 2616867 y en la Escritura Pública No. 346 del 22 de junio de 2019 de la 
Notaría Única de Anapoima (Cund.), continúan vigentes, en tanto 
únicamente se realizó el pago de las cuotas en mora, respecto al título valor 
objeto de la ejecución. Téngase en cuenta que resulta improcedente ordenar 
el desglose de aquellos documentos, en tanto el presente asunto se tramitó 
de forma digital.” 

SEGUNDO: En todo lo demás permanece incólume el auto objeto de adición.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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